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Señores 

JUZGADO DE REPARTO DE LA CIUDAD DE PEREIRA- TUTELA 

E.S.D. 

 

Referencia:      ACCION DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL 

Accionado: JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUTIO DE PEREIRA. 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA SALA PENAL. 

Accionante:    JOHAN STIVEN GARCIA PUERTA 

 

 

Cordial Saludo; 

 

JOHAN STIVEN GARCIA PUERTA identificado con Cedula de Ciudadanía Nro. 

1.000.392.717 de Medellín, Interpone ante su Honorable despacho Acción de tutela en 

Contra de la: JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUTIO DE PEREIRA y TRIBUNAL 

SUPERIOR DE PEREIRA SALA PENAL por la presunta vulneración de derechos al 

Debido Proceso Art 29 y 15 de la Constitución Política de Colombia de 1991 y demás 

principios rectores del derecho penal; lo anterior sustentado en los hechos que 

enunciare a continuación: 

 

HECHOS: 

1. Yo estoy vinculado actualmente a proceso penal el cual se encuentra ante el 

juzgado tercero penal del circuito de conocimiento de Pereira en etapa 
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preparatoria donde se están decretando las pruebas las cuales irán a 

practicarse en el juicio oral . 

2. Desde el inicio de este proceso se han tenido múltiples inconvenientes con la 

entrega de los elementos materiales probatorios favorables a mi defensa, los 

cuales fueron incautados por la fiscalía general de la nación y donde en las 

actas de allanamiento estos elementos no fueron relacionados en debida forma, 

ni detallados de manera puntual para su ubicación rápida. 

3. Hay una violación flagrante de los derechos hoy fundamentales de ello Ana 

Steven García puerta teniendo en cuenta que la sala penal del Tribunal Superior 

de Pereira no analizó lo esbozado por la defensa en cuanto a la metodología o la 

forma como la Fiscalía General de la nación realizó las diligencias de 

allanamiento para las fechas de él 2017 y 2018 lo anterior teniendo en cuenta 

que lo que la Fiscalía allano fue una oficina de la empresa asovipaz y grupo 

empresarial Ciat donde reposaba en dichas oficinas eran elementos 

documentales los cuales no fueron en su momento relacionados en debida 

forma por los funcionarios del CTI que practicaron la diligencia. Maxime que en 

las 2 actas se puede observar que realice las observaciones a los investigadores 

y los mismos hicieron caso omiso hacer el procedimiento como lo ordena la ley 

que por que era muy dispendioso y se demorarían mucho identificar cada 

documento eso fue lo que me manifestaron de forma verbal en las diligencias y 

es por esto que en ambas deje la observación que hoy alego como causal de 

exclusión de todas las pruebas recolectadas por la no aplicación de los 

protocolos de identificación de las pruebas recolectadas en ambos 

allanamientos. 

4. Si bien se hizo un control en sede de control de garantías frente a la legalidad ya 

del allanamiento en últimas lo que siempre se ha alegado ante el juzgado 

tercero penal del circuito de conocimiento de Pereira es que la metodología de 

individualización de la prueba identificación de la misma no fue la adecuada 

dentro de los procedimientos de allanamiento y es por esto que en últimas la 
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Fiscalía hoy no puede garantizar la mismidad de las pruebas que recolectaron 

en los procedimientos por no haberla individualizado en las actas tal como 

ordenan los protocolos de recolección de las evidencias Maxime las de origen 

documental , inclusive reitero en las 2 diligencias hice la observación y nadie 

dijo nada ni siquiera a pesar que solicite presencia del ministerio publico el 

mismo ni siquiera asistió a ninguna de las dos diligencias a pesar de lo 

expresado por mi en estas diligencias, por lo que desde el inicio la violación a 

las garantías e aplicación de los protocolos de recolección de las pruebas 

brillaron por su ausencia en el presente proceso y en las actas de allanamiento 

siempre deje las constancias. 

5. Teniendo en cuenta de que al no identificar los documentos de manera clara y 

oportuna frente  que el ente fiscal incautó en los allanamientos se pierde la 

mismidad de la prueba ya que en ningún momento dentro de las actas de 

allanamiento se identificó la prueba de manera clara y concreta como los 

exigen los protocolos creados por la fiscalía general de la nación. 

6. Es decir la Fiscalía en el momento que incauta o recolecta una carpeta de la 

oficina de ASOVIPAZ Y G.E. CIAT simplemente lo que hizo fue para identificarla 

relacionarla así Evidencia 1  equivalente a 100 folios pero en ningún momento 

identificó qué tipo de folio se llevaba , que documentos eran a quien 

pertenecían , que había dentro de esa carpeta lo cual en su momento afecta 

gravemente el ejercicio no solamente probatorio sino también afecta la 

mismidad de la prueba por haber realizado un procedimiento por fuera de los 

protocolos que la Fiscalía General de la nación tiene para los mismos por lo que 

las pruebas recolectadas en los allanamiento se deben excluir por factores de 

legalidad en cuanto a los procedimientos realizados. 

7. Lo anterior teniendo en cuenta que la fiscalía no  identificó la prueba con la 

rigurosidad que exigía el mismo procedimiento y además no cumplió  con lo 

que  dice el manual de la Fiscalía, donde los agentes del CTI debieron 

identificar  qué tipos de documentos se llevaban, quienes los suscribían, 
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cuántos documentos y o folios habían y de quiénes eran los documentos para 

con eso evitar generar todas las  confusiones que se generaron en el ejercicio 

de descubrimiento probatorio y en lo que va corrido de las audiencias 

preparatorias , donde en ningún momento se ha buscado dilatar el proceso sino 

que se ha ejercido la defensa material y técnica en favor mio en garantía que se 

cumplan los presupuestos normativos de la ley penal y la constitución misma 

en el articulo 29 el debido proceso y la legalidad que deben tener los 

procedimientos como lo son los allanamientos. 

8. Esta problemática que ha tenido este proceso desde su Genesis misma viola 

gravemente el ejercicio a la defensa, el debido proceso y demás derechos 

fundamentales míos como procesado dentro del presente proceso. 

9. Por lo anterior teniendo en cuenta que al no identificar la prueba la Fiscalía tal 

como lo ordenan los protocolos de la fiscalía General de la nación, las mismas 

carecen de legitimidad probatoria y también en su momento estarían hoy 

viciadas de ilegalidad por los procedimientos realizados por la fiscalía general 

De la nación los cuales no fueron realizados en debida forma. 

10.  Esta tutela se hace necesaria porque es el único mecanismo idóneo, teniendo 

en cuenta que no existe otro mecanismo que puede entrar a evitar un perjuicio 

remediable sobre la práctica probatoria en el juicio de los elementos materiales 

probatorios que carecen de legalidad. teniendo en cuenta de que al no aplicarse 

el protocolo de incautación en los elementos , estaríamos hablando de que el 

proceso está viciado de ilegalidad por lo antes mencionado y en últimas el 

exponer estos elementos con estos vicios en el juicio violan las garantías 

procesales que tengo yo como procesado dentro del proceso tales como el 

debido proceso,  la mismidad de la prueba y que en últimas el juicio se realice 

con los elementos que en realidad cumplieron con los protocolos que la misma 

fiscalía tiene diseñados para poder que estas pruebas sean decretadas como 

legales para debatirse en juicio, Por lo que el perjuicio irremediable es 

inminente y latente por todo lo antes expuesto. 
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11. La Sala Penal del Honorable Tribunal de Risaralda en su momento lo único que 

analizo dentro del problema jurídico a resolver fue lo relacionado solo con la 

mismidad de la prueba, mas en nada se pronuncio sobre los procedimientos 

que aplico la fiscalía en cuanto a la recolección e identificación de la prueba, a 

lo único que hizo referencia es que si estos tenían violación a la cadena de 

custodia pues serian menor creíbles al momento de evaluar la prueba el juez , 

pero en ultimas nada hizo en verificar la legalidad o no de las mismas en cuanto 

al procedimiento que se realizaron en los allanamiento del 2017 y el 2018; por 

lo que con esta pasividad de la sala penal del tribunal de Risaralda en no 

analizar y pronunciarse al respecto está colocando en riesgos los derechos 

fundamentales al debido proceso y al principio de legalidad que deben tener 

los procedimientos dentro de las actuaciones penales 

12. Su señoría y no solamente hubieron fallas en la recolección de los elementos 

materiales probatorios por parte de la Fiscalía sino que también dentro de las 

solicitudes probatorias en su momento hubieron un sin número de fallas 

argumentativas por quienes fungieron como titulares de la acción penal para 

ese momento. 

13. Dentro de las falencias fue la falta de argumentación que debía tener la fiscalía 

en cuanto a cómo cada prueba entraría a validar la comisión del delito y como 

se relacionada con os hechos, la verdad su señoría la carga argumentativa de la 

agencia fiscala fue pobre en cuanto a la técnica que exige nuestro ordenamiento 

procesal penal. 

14. Ya que en últimas la Fiscalía debió en su momento solicitar decretaran las 

pruebas  al juez de conocimiento explicando de manera clara concreta y precisa 

como en su momento cada documento incautado cada folio incautado o cada 

carpeta incautada, entrarían a probar la teoría del caso o lo endilgado  por la 

Fiscalía a nosotros como acusados dentro del escrito de acusación,  pero esto 

no ocurrió así su señoría. 
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15. La Fiscalía siempre dentro de las solicitudes que realizo al juez de 

conocimiento para que decretara las pruebas las realizo de manera muy 

general y no explicando el cómo cada documento cada evidencia se relacionaba 

con los hechos narrados en la acusación , es decir que la fiscalía no obtuvo la 

suficiencia argumentativa para que el juez de conocimiento decretara las 

pruebas para practicarlas en juicio y como resultado no solamente debió 

haberse excluido los elementos materiales probatorios que se recaudaron en el 

allanamiento del 2018 sino que también debieron haber sido excluidos todos 

los elementos materiales probatorios con relación al allanamiento del 2017; 

por lo antes expuesto. 

16. También considero que el control que debió hacer la juez de conocimiento del 

proceso , como la sala en cuanto a los informes de interceptaciones telefónicas 

no fue objetivo , puesto que dentro de las audiencias de control de garantías y 

demás informes de interceptaciones telefónicas ordenadas  a mi teléfono 

celular para esa época la fiscalía general de la nación utilizo en la audiencia de 

control de garantías conversaciones con mi abogado para ese momento para 

sustentar la medida de aseguramiento lo cual es ilegal. 

17. hoy en la preparatoria a pesar que se realizo esta advertencia a mis derechos 

donde consideramos que se me están vulnerando mis derechos a la intimidad y 

demás derechos constitucionales como ciudadano colombiano no se le hace 

control de legalidad a estos informes y lo único que dice los magistrados de la 

sala es que se pueden escuchar las demás grabaciones que no contengan las 

grabaciones con mi abogado defensor para ese momento; desechando de plano 

la teoría del árbol envenenado , ya que tal como lo dice la ley penal procesal 

colombiana y demás pronunciamientos de la corte que si dentro de las 

interceptaciones las mismas se realizan de manera ilegal como ocurrió en mi 

caso al interceptarme la fiscalía con mi abogado defensor;  las derivadas de 

estas deben declararse ilegales por el mal proceder de la agencia fiscal tal como 

sucedió en mi caso. 
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18. Pero a pesar de que mi defensora apelo sobre esta situación en particular nada 

ocurre y mis derechos constitucionales están amenazados por estas decisiones 

que consideramos se apartan de lo que esta regulado en nuestra normatividad 

penal actual y demás pronunciamientos de la honorable corte suprema de 

justicia. 

19. En igual sentido también considero que la sala penal  de Risaralda que en 

repetidas ocasiones se ha pronunciado en tutelas , en recursos de quejas y 

demás por temas de imparcialidad no debió conocer el recurso de apelación 

teniendo en cuenta que de manera indirecta alguno magistrados que 

conforman la sala ya han conocido el proceso y han decidido tutelas con 

relación inclusive al mismo descubrimiento probatorio que se debió surtir en 

las audiencias preparatorias , por ende considero que el tribunal de Risaralda 

no era el competente para pronunciarse sobre la apelación surtida por lo antes 

expuesto.  

20. Algo que preocupa en este proceso es que el ejercicio defensivo de mis 

derechos como procesado siempre lo han querido tildar de maniobra dilatoria 

pero siempre a pesar que han enviado a investigar a mi abogada  siempre ha 

salido bien por que en ultimas la misma me ha defendido con decoro y 

profesionalismo en garantía de mis derechos , pero esta situación que hoy se 

vuelve recurrente preocupa frente a las garantías e imparcialidad que deben 

tener los jueces en sus pronunciamientos puesto que considero que con lo 

manifestado por los magistrados en cuanto a impartir celeridad y demás 

observaciones de tipo subjetivas pareciera que estuviese parcializados a 

sentenciarme sin hoy tener un juicio oral iniciado y a intimidar mi ejercicio 

defensivo tal como se observa en las manifestaciones hechas por los 

magistrados de la honorable sala del tribunal de Pereira  y eso preocupa en 

cuanto a las garantías a mi derecho a la defensa y a tener un juicio justo e 

imparcial Maxime que todo el ejercicio defensivo se ha tildado “ de Dilatación” 

al proceso lo cual no es cierto. 
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21. Es importante resaltar que este proceso es voluminosos dispendioso y 

demás donde se debe garantizar el ejercicio de la defensa tal como lo 

contempla nuestra constitución y la ley y por ende con lo antes mencionado se 

configura una vulneración a mis derechos constitucionales e inclusive una 

violación a los derechos humanos internacionales y demás pactos y 

convenciones y demás tratados internacionales que tienen suscritos Colombia 

en cuanto a la garantía de los derechos a quienes nos enfrentamos a un proceso 

penal, es por esto que hago un llamado especial al juez de tutela para que 

revise de manera minuciosa lo que hoy manifiesto en esta tutela ya que 

considero que si hay vulneración a mis derechos constitucionales invocados  y 

que el perjuicio y remediable es inminente y persistente en lo que hoy se 

expone por todo lo antes mencionado. 

Por todo lo antes expuesto su señoría y máxime las pruebas documentales que 

aportare al despacho solicito su intervención para que se me garanticen los derechos 

constitucionales invocados en esta acción de tutela. 

 

MEDIDA PROVISIONAL 

Respetuosamente le solicito al señor Juez de Tutela que de conformidad al artículo 7° 

Decreto 2591 de 1991, COMO MEDIDA PROVISIONAL: Se ORDENE el JUZGADO 

TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA suspender la audiencia programada 

para el 16 de FEBRERO DEL 2024 donde se concluirá la audiencia preparatoria por 

todo lo antes enunciado en la presente tutela y a fin de que se protejan mis derechos y 

se evite un perjuicio irremediable en mi contra , lo anterior mientras la tutela surte su 

tramite procesal frente a lo aquí invocado y en garantías de mis derechos 

constitucionales . 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política faculta a 

toda persona para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento preferente y 

sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales, cuando éstos 
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resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública, o de los particulares, en los casos en que así se autoriza. 

El Decreto 2591 de 1991, reglamentario de la acción de tutela, establece que el juez 

constitucional cuando lo considere necesario y urgente para proteger un derecho 

fundamental “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere” y, 

dicha suspensión puede ser ordenada de oficio o a petición de parte, para el efecto, el 

artículo 7° de la mentada normatividad dispone: “Artículo 7°. Medidas provisionales 

para proteger un derecho. Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez 

expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá 

la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la 

continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés 

público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger 

los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra quien se 

hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de 

conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se 

produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso. 

En este sentido, la Honorable Corte Constitucional ha señalado que las medidas 

provisionales pueden ser adoptadas en los siguientes casos: “(i) cuando resultan 

necesarias para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se 

convierta en una violación o; (ii) cuando habiéndose constatado la existencia de una 

violación, estas sean necesarias para precaver que la violación se torne más gravosa”1 

En el caso sub judice, señor Juez Constitucional tenemos lo expresado en la presente 

tutela donde de acuerdo a nuestros argumentos y pruebas consideramos que hay una 
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vulneración a los derechos fundamentales ya explicados y el realizar la audiencia para 

la fecha indicada podría en el futuro generar un perjuicio irremediable para mi . 

señor Juez que de no decretar la medida cautelar es permitir un grave perjuicio. 

Todo lo anterior es Verificable con los anexos probatorios en el presente acción de 

tutela  y Con los argumentos y pruebas aportadas con este escrito, los que 

comedidamente solicito al Juez de tutela sean analizados con tal detalle para efectos 

de decidir sobre la procedencia de la medida provisional solicitada, pues se encuentra 

más que demostrada la violación de los derechos fundamentales invocados. 

Ahora bien, lo que se pretende a través del decreto de la medida provisional 

consagrada en el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, es que como lo indica la H. 

Corte Constitucional se adopten las medidas pertinentes para evitar que la situación 

se torne aún más gravosa, lo que causaría un perjuicio irremediable, el que estamos 

todavía a tiempo de evitar por todo lo antes expuesto , por lo que solicito 

respetuosamente al despacho despache favorablemente la medida provisional 

invocada; toda vez que de ser favorable la acción de tutela es en la etapa de la 

preparatoria donde se deberán corregir las situaciones a qui explicadas con suficiencia 

y la culminación de esta etapa procesal sin que se defina esta acción constitucional 

generaría una vulneración de mis derechos constitucionales y un perjuicio 

irremediable ante la situación antes planteada.  

 

DERECHOS CUYA PROTECCION SE DEMANDA: 

1. EL DEBIDO PROCESO Art 29 de la Constitución Política de 1991 

3. DEMAS DERECHOS CONEXOS. 

4. TRATADOS, CONVENCIONES INTERNACIONALES SUSCRITOS POR COLOMBIA EN 

CUANTO A LAS GARANTIAS QUE DEBEN TENER LOS PROCESADOS INMERSOS EN 

TEMAS PENALES. 
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PRETENSIONES: 

PRIMERO: Que se deje sin Efectos el pronunciamiento del TRIBUNAL SUPERIOR DE 

RISARALDA por los vicios de ilegalidad e imparcialidad que tienen el contenido de la 

Apelación; máxime si se resuelve a favor el conflicto de competencia planteado en la 

acción de tutela. 

SEGUNDO: que se ordene al JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 

excluir todas las pruebas con relación a los Allanamiento del 2017 y 2018 recolectadas 

y solicitadas por la fiscalía por el no cumplimiento de los protocolos de recolección de 

las mismas e identificación de las pruebas recolectadas Maxime cuando la gran 

mayoría de la evidencia tenía origen documental. 

TERCERO: Que se declare ilegales las interceptaciones y los informes de 

interceptaciones telefónicas realizados a mi abonado celular por lo expuesto en la 

tutela Maxime que la fiscalía me intercepto de manera ilegal con mi abogado defensor 

vulnerando mis derechos fundamentales, donde solicito que se excluyan todas las 

interceptaciones derivadas de esta. 

 

PRUEBAS: 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos fundamentales de solicito se 

sirva practicar las siguientes pruebas:  

Documentales:  

1. ACTAS DE ALLANAMIENTO DEL 2017 Y 2018  

2. COPIA DIGITAL DEL EXPEDIENTE DIGITAL DEL PROCESO DONDE ESTAN 

COPIAS DE LAS ACTAS DE TODAS LAS AUDIENCIAS SURTIDAS EN EL 

PRESENTE PROCESO. 

3. RESPUESTA DE TUTELA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA SALA PENAL. 

4. AUTO DE DECRETO DE PRUEBAS JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO  
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5. AUTO DE RESPUESTA DE APELACION ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

PEREIRA SALA PENAL. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

1. Fundamento Esta Acción en el artículo 86 de la constitución política y sus 

decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. Igualmente, en los artículos 8 de 

la declaración universal de los derechos Humanos, 39 del pacto de derechos 

civiles y políticas y 25 de la convención de los derechos humanos. 

2. Art. 15 Constitución Política 

3. Número de radicado : 31127 Fecha : 20/05/2009 AUTO INTERLOCUTORIO -

CASACIÓN 

4. Artículo 29 de la constitución política de 1991 debido proceso y conexos 

5. Artículos 227 del Código de procedimiento penal 

6. Articulo 235 Del Código de Procedimiento Penal  

7. Articulo 360, Articulo 359, Articulo 375  del código de Procedimiento Penal 

8. Ley 906 de 2004, arts. 23 y 455 

9. Sentencia SU128/21  

10. JURISPRUDENCIA: CSJ SP, 02 mar. 2005 rad. 18103; CSJ SP, 17 sep. 2008, rad. 

30214; CSJ SP, 31 jul. 2009, rad. 30838; CSJ AP, 24 ag. 2009, rad. 31900; CSJ AP, 

14 sep. 2009, rad. 31500; CSJ7 Cfr. CSJ SP, 5 ago. 2014. Rad. 43691.8 Cfr. Caso 

Silverthorne vs. USA. 1920.9 Cfr. CC SU-159 de 2002.AP, 15 sep. 2010, rad. 

33993; CSJ AP, 15 sep. 2010, rad. 34312; CSJ AP, 15 sep. 2010, rad. 34733; CSJ 

AP, 21 sep. 2010, rad. 33901; CSJ AP, 06 jul. 2011, rad. 36121; CSJ SP, 24 ag. 

2011, rad. 35532; CSJ AP, 26 oct. 2011, rad. 37432; CSJ AP, 30 nov. 2011, rad. 

37298; CSJ AP, 13 jun. 2012, rad. 36562; CSJ AP, 03 jul. 2013, rad. 37130; CSJ 
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AP640-2014, CSJ SP10303-2014, CSJ SP10546-2015, CSJ SP9792-2015, CSJ 

AP098-2016, y CSJ AP1022-2016. 

COMPETENCIA: 

Es usted, señor Juez, competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de los 

hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad Accionada y de 

conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1382 de 2000. 

 

JURAMENTO: 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no he interpuesto otra 

acción e Tutela por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la 

misma autoridad. 

ANEXOS: 

De manera digital en PDF anexos las pruebas enunciadas y el cuerpo de la presente 

acción de tutela. 

 

NOTIFICACIONES: 

La parte ACCIONANTE recibirá Notificaciones en:  

Dirección : Cra 3ra Bis Nro 3b 38 Barrio Bavaria Pereira, Teléfono: 3232250506 Email: 
johanstivengarciapuerta@gmail.com 
 
 
La parte accionada recibirá Notificaciones en:  

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUTIO DE PEREIRA 
Palacio de Justicia  Seccional Risaralda, Pereira 
Email: j03pcper@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA SALA PENAL. 
Palacio de Justicia Torre C. Oficinas 401/405 

mailto:johanstivengarciapuerta@gmail.com
mailto:j03pcper@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teléfono 6063169011 Ext. 1060 y 1061 
Correo electrónico: sspenalper@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Pereira – Risaralda 
 
 
Se suscribe ante Su Honorable Despacho;  
 
 
Cordialmente: 
 
 
 
JOHAN STIVEN GARCIA PUERTA 
Cedula: 1.000.392.717 de Medellín 
 

mailto:sspenalper@cendoj.ramajudicial.gov.co
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